
El contratante. acuerda utilizar los servicios de la profesiona para la

elabc-ac ón del Informe oe Aud toría Externa relacionada con las

operaciones f nancieras para la EmpresazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy. de la revísión del

CumplimIento Trrbutario para el Servicio de Rentas Internas por el

ejercicio econórnico 2018. a f n de dar cumplimiento a las obligacrones

de los orgarusmos de control.

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO

El contratante conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel objeto de cumplir con el requerimiento de la

Superintendencia de Compañías desea contratar los servicios de la

profesional para realizar Auditoría Externa de lOS Estados Financieros de

la Empresa por el periodo Enero-dlciembre del 2018 en tal virtud y de

conformidad a lo resuelto por la Junta General, autoriza contratar los

serVICIOSde una profesional calificada en dicho campo. para que efectúe

el trabajo por lo tanto se decide contratar a .a menc onada protes.onat.

PRIMERA: ANTECEDENTES

Los comparecientes Intervienen libre y voluntar'amente con el objeto de

SUSCI ibir el presente contrato de servicios profesionales por una parte,

el Ingeniero Marlcn Patricio Escudero Loyola con cédula de identidad nro.

1103037949 representante legal de la compañía Constructores y
Consultores Cia Ltda con Ruc nro. 1191735427001, por sus propios y

personales derechos domici lado en la CIudad de Loja a quien en

adelante se le denoml'lará el CONTRATANTE:y por otra parte. la Dra.

MARíA FERNANDA CARRASCO TOLEDO con cédula r\Jo 1103606578.

Audrtora Externa. calificada por la Supenntendencia de Compañías. en

libre ejercicio profesional corn ciliada en la crudao de Loja. por sus

propios y persona es derechos a quien en adelante se le denominará LA

PROFESIONAL convre ten en celebrar el presente contrato de SeíVlclos

Profesionales de Aucto-Ia Externa al tenor de las siguientes
estipulaciones'

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES

-_ -----



El contratante está obligado de manera Imperativa a proporcionar al

personal de la profesional para la realización de su trabajo lo solicitado

en el requerimiento y lo siguiente .

•:. Presentar" documentadamente los asientos ae cambios en las

estrrnac ones contab'eszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de la corrección de errores .

•:. Toda la nformación financiera elaborada de acuerdo con los Normas
de Información cJnanclera

.:. Darfacllrdades, y acceso a a documentación que se requiere para el
desa-rouo de trabajo

.:. Estados Finar-erezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAros comparativos

.:. Proporcionar las copas y derrás materia es que sirvan para
sustentar e trabajo real zado

.:. Indicar la "echa de rea zación de lnvervtario oara Que Auditoría

Externa participe de a co ....statación ffsrca
.:. Dar facilidades oara la constatación fíSIca de activos fijos

.:. Los gastos de moviüzación y alimentación el') caso de requerirse
serán cubiertos por la empresa.

QUINTA OBLIGACIONES DE LA EMPRESA

La Dra María Fernanda Carrasco T se cornprornets entregar el irr'orrne

en el plazo de 30 días abara bies contados a partir de la entrega de lOS

Estados Financ eros cebicamente aorobados y 'egauzados y toda la

lnforrnacíón segú .....conste en el requenrn e 1to respectivo

CUARTA: PlAZO

50% a la fecha de suscripción del contrato y 50% a la entrega de

informes definitivos.

Por el trabajo mencionado en la cláusula precedente, el contratante se

compromete a pagar el valor de $ 1 300.00 dólares valor neto a recrb.r

los mismos que se cancelarán de la Siguiente manera

TERCERA: VALOR DEL CONTRATO y FORMA DE PAGO.



AunllURA EXTERNAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f{NAE-97GzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dca. María FernandaCarr'"dsco

Para constancia de lo estipulado en el presente contrato, las partes

suscriben el presente en original y copia el día 30 de abril de 2019,

En caso de producirse controversias por incurnphrruento de alguna de as

cláusulas del contrato. as partes se someten al centro de med ación y
arbrtra]e de la ciudad de Loja.

OCTAVA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

El personal asignado al presente trabajo será: Dra. María Fernanda

Carrasco Toledo, en calidad de auditora supervisora de equipo. y Leda.

Patricia Ramón como Auditora Operativa.

SEPTIMO: PERSONAL ASIGNADO

Los informes oue presente la Audrtor!a deberán ser puestos en

conocimiento de la Junta Gereral a fin ce merecer su aprobación u
observación.

SEXTA" RESPONSABILIDAD DE LA AUDITORIA
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